
San Fernando 12 de agosto del 2016 

Señor, 

Omero Loja Tintín. 

Gerente de la compañía “Vesep CA”. 

En la ciudad de San Fernando a los 12 días del mes de agosto del 2016, entre los señores 
CEDENTE. GUANGA NIEVES LEVI ANTONIO accionista de la COMPAÑÍA “VESEP C.A”, quien 
tiene a su haberes 18 acciones del valor de 1 dólar cada acción y por otra parte el CESIONARIO 
señor CHUCHUCA PANGOL JUAN PABLO, 

  

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en 
celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor CHUCHUCA 
PANGOL JUAN PABLO 18 acciones de las 18 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo 

tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías dentro de los 8 días 
posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unida de acto para los 
fines que importen derecho. 

  

ATENTAMENTE: 

GUANGA NIEVES LEVI CHUCHUCA PANGOL JUAN 

CEDENTES CESIONARIO 
N. cedula 0106303696 

N. cedula 0106649239 

Ricivido: 12108 (2016 
Omcro lora JEE,. 

Gerntes 

  



 



 


